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Se publica lodos los dias menos los lunes. 
A los ciudadanos suscritores se insertan g r a í i s los 

anuncios, no ocupando mas de diez lineas. 
Se suscribe en el casino de L a Libertad y en la 

mprenta de L a Concordia, San Andrés 29. 

La suscriclon en Teruel cuesta ciuxtro reales al mes: 
fuera, catorce por trimestre. 

Las suscriciones para fuera de Teruel no se sirven s 
no se abonan anticipadamente. 

Se venden los números sueltos á dos cuartos. 

S E C C I O N P O L I T I C A . 

U N R E C U E R D O . 

Son tantos ya los desengaños que lleva su
fridos el generoso pueblo españo l ; son t an 
tas ya las veces que, c reyéndose seguro de a l 
canzar la l iber tad , y con ella el orden, eco-
nomias^ y mora l idad en la a d m i n i s t r a c i ó n 
de su gobierno; se ha visto e n g a ñ a d o por los 
mismos hombres que le prometieron todo es
to^ que no tiene nada de e x t r a ñ o ^ que e l 
desaliento cunda entre todas las clases,, y 
que aquellos e s p í r i t u s nobles, en quienes el 
nombre de l iber tad despierta siempre d u l c í " 
simos ecos, se vuelvan indiferentes y a p á t i 
cos, y lo esperen todo de la fatalidad^ deses
perando el encontrar en los hombres n i n g u 
na idea noble, n i n g ú n propós i to levantado. 
Muchos eran los que hablan creido que l a 
r e v o l u c i ó n de Setiembre, a l dar e l poderoso 
g r i t o de «v iva E s p a ñ a con h o n r a » venia á 
conclui r de una vez para siempre con esa 
po l í t i c a de pandi l la je , con esa po l í t i c a de pre
supuesto, de in t r igas , de ambiciones y de man
do, que por desgracia de E s p a ñ a , tanto t i e m 
po venia pesando sobre el la , secando todas 
las fuentes de su riqueza y bienestar. Si e l 
eco de la r evo luc ión de Setiembre ha l lo tan 
buena y satisfactoria acogida en todos los co
razones honrados,, fué porque creyeron since
ramente que la honradez y la buena fé , la 
v i r t u d y la mora l idad serian en a d e l á n t e l o s 
preciosos móvi les de "la po l í t i ca e s p a ñ o l a . Con 
t an r i s u e ñ a s esperanzas^ con tan halagadoras 

ideas se a b r i ó para E s p a ñ a la nueva era po 
l í t i c a , la ora de su r e g e n e r a c i ó n . Todas estas 
esperanzas tan l e g í t i m a m e n t e concebidas ¿ s e r á n 
acaso una i lu s ión m á s que el pueblo deba 
pronto ver desvanecida? No podemos negarlo; 
algo se ha hecho en favor de la l ibe r t ad , lo 
que no podia menos de hacerse^ á no ser i juc 
se hubiera querido matar la r evo luc ión en 
su infancia: pero ¿es esto lo ún ico que t i e 
ne e l pueblo dererecho á ex ig i r después de 
tan radical r evo luc ión? Preciso;es convenir 
en que se le ha adminis t rado la l iber tad ho
m e o p á t i c a m e n t e . La voz de sus Juntas no po
d ía ser mas exp l í c i t a ; repásense los p rogra
mas de todas ellas y se verá la verdera vo
lun tad del pueblo e spaño l , sus justificadas y 
l e g í t i m a s aspiraciones. 

E n vista do la d e c l a r a c i ó n de las Juntas, 
lo mas sencil lo, lo ú n i c o que l e g í t i m a m e n t e 
p r o c e d í a , la ún ica mi s ión encargada al po
der emanado de esa r evo luc ión , hubiera s i 
do r eun i r en un solo cuerpo y poner en p r á c 
t ica esas aspiraciones populares para luego ve
n i r á darles forma legal en las Const i tuyen
tes. Mas ¿ha sucedido así? ¿es esto lo que 
se ha hecho? Demasiado lo sabemos todos. 
Con muy pocas aunque honrosas escepc íones 
los hombres ascendidos hoy a l poder han de
mostrado claramente que no comprendieron 
el e s p í r i t u de l a misma revo luc ión que con 
tanta g l o r i a i n i c i a ron ; no han sabido, ó no 
han podido desprenderse de ciertas añe j a s preo-
cupaciones, de ciertos háb i tos inveterado?, 
que han sido los caracteres dis t int ivos d é l a 
pol í t ica que d o m i n ó en tiempos mas aciagos. 

Pero hay mas: como si no b a s t a r á todav ía 



h \ W burlado las legi t imas esperanzas que los 
ei r f junulAS habian fi indri(lo en la r evo luc ión do 
yetiombrey so pretendo t amb ién ahora echar 
por t iér ra /pisotear y hacer pedazos esa ni i ¿una 

: gloriosa bandera que con tanta honra se enar-
./,;b,óÍ6. ¡Abajo los Barbones! fué el g r i t o u ñ a r 

níiiie do es t á r evo luc ión ; y los hombres quo 
.. la- in ic ia ron , los mismos quo la l l e v a r o n á 
*' cabo con los aplausos^, y la cooperac ión del 

pueblo, los que tan interesados parece que de
bieran hallarse en el t r i u n f a de la misma, son 
ios que t r a tan hoy do desgarrar su misma 
bandera, entronizando la misma odiosa raza 
que der r ibaron . Guando p a r e c í a fuera de duda 
l a incapacidad de los Barbones para ocupar 
el trono e s p a ñ o l a s e piensa .ahora seriamente 
por esos hombres en declarar que «no ha 
i u o a r d del iberar)) sobre la p ropos ic ión pro-
sentada en las Cortes escluyendo dol trono 
español á la raza B o r b ó n i c a . ¡ S a n g r i e n t a i r o 
nia! ¡A c u a n t o á comentarios no se presta este 
propós i to ! ¡A cuan amargas reflexiones con
vida! ¡Que ideas tan tr istes ofrece para e l 
porvenir do nuestra patr ia! Pero no es nues
t r o intento exacerbar los á n i m o s : bastantes 
males pesan ya sobre nuestra n a c i ó n , bas
tantes pasiones fermentan en e l campo do 
l a pol í t i ca . Prescindimos t a m b i é n do ese 
e m p e ñ o m o n á r q u i c o de algunos hombros, deesa 
fata l m a n í a de traernos un hombre p r i v i l e 
g iado, sin considerar que la sobe ran í a del puo-
l>lo, que ellos mismos han proclamado, y la 
de un rey son por naturaleza incompatibles; 
s ó l o es nuestro á n i m o d i r i g i r una adverten
c ia á los hombres que nos gobiernan, ya que 
parece que e l poder les deslumhra y les ciega 
y hasta les hace olvidadizos^ para decirles que 
ol 'pueblo españo l sabe su f r i r y esperar coil 
d i g n i d a d , pero que nunca coasiente en ser h u 
mi l l ado .—-L . 

E l suelto que publicamos en el numero 27 
re lauvo á una moción hecha en la Junta pro
v i n c i a l do Beneficencia para estudiar los re
glamentos que r igen en los hospitales pro
v i n c i a l y local de esta c iudad , ha movido á 
i m suscritor nuestro á d i r i g i r n o s un escrito 
en e l cual se manifiesta: 

1. ° Que esto nuestro suscritor se hal la 
completamente do acuerdo con las aprecia
ciones del citado suelto,, deseando ponerse 
do . acuerdo con su autor para ver si consi
guen «a lgo bueno, legal , equitativo y jus to 
en favor de l a humanidad do l i en te .» ' 

2, ° Que teme no conseguir nada «v ien
do funcionar una Junta que se l lama de Si-

tüidet, sin a u t o r i z a c i ó n ' l e g a l y sin los reg la
mentos aprobados por el Gob ie rno .» 

3. ° Que so reclamaron los reglamentos por 
uno do los Profesores del Establecimiento en 

-2,> de Enero de 1865; quo t ambién fueron 
reclamados por diferentes autoridades^ y que 
ú l t i m a m e n t e los r ec l amó el Alcalde do esto 
M u n i c i p i o en 18 do Marzo ú l t i m o , sin que 
hayan producido resultado alguno tantas re
clamaciones. 

4, ° Quo es estrado c o n t i n ú e funcionando 
la Junta después del decreto del Gobierno pro
vis ional fecha 17 de Diciembre, 

Concluye nuestro suscritor con las s i gu i en 
tes palabras: «espe ramos que por la a u t o r i 
dad á quien competa se tomen las disposi
ciones oportunas^ para que los citados esta
blecimientos so adminis t ren do u ñ a manera 
legal , equi tat iva y jus ta , y t amb ién para quo 
los enfermos tengan ingreso en ellos en el 
momento que lo necesiten^ s e g ú n lo previe
nen -las leyes y lo reclama la humanidad, 
s in que tengan que perder un tiempo precioso 
en la i n s t r u c c i ó n del espedienteque hoy se 
les e x i j o . » 

A l g o hemos oido nosotros de no sabemos 
qué i n s t i t u c i ó n , qué reglamentos y qué con
tratos que hay con el Prelado d é l a d i ó c e 
sis respecto á los hospitales de esta cap i ta l , 
cuya i n s t i t u c i ó n , reglamentos y contratos dan 
or igen á cuestiones como la suscitada. Pro
curaremos enterarnos do todo y ocuparnos 
detenidamente do esto asunto, por ser del 
mayor i n t e r é s para la capital y para la p ro 
v i n c i a . 

F n Tafa l la han ocurr ido sucesos desagra
dables. Habiendo salido los Voluntar ios á 
ejercicios fuera do la pob lac ión , fueron i n 
sultados y silbados por una muchedumbre do 
neos, contra los cualos no hic ieron aquellos 
d e m o s t r a c i ó n alguna guiados por una exce
siva prudencia. Dos ó tres d í a s después so 
p r e s e n t ó a l l i una pequeña columna de P a m 
plona para evi tar a lgun incidente desagrada
ble con mot ivo de la fiesta del 2 do Mayo. 
E n la noche del 39 aparecieron en la plaza 
unos cuantos con boinas y .trabucos^ a la rman
do la pob lac ión y matando alevosamente á un 
V o l u n t a r i o do l a l ibe r tad . R e s t a b l e c i ó s e la 
calma; pero á l a m a ñ a n a inmediata^ el co
ronel Lagunero fue herido una bala en los 
dos muslos desde una casa, l a cual fué 
invadida inmediatamente por los Voluntar ios 
que dieron muerte á los asesinos. E n aquel 
momento se e n t a b l ó v iva lucha, siendo nece
sario ab r i r por l a fuerza las puertas do las 
casas desdo donde pe h a c í a fuego á los v o l u n 
tarios y á los soldados del e j é rc i to , Er; una 
de ellas se e n c o n t r ó á un cura haciendo fuego. 
E l gefo do aquellos malvados h u y ó ; pero per
seguido do cerca fuera de la pob lac ión , se 
a r r o j ó á un po2o? del cual lo extrajeron bas-



tanto m-il herido,, tanto eme al l legar á la 
poblucion era ya cudávor , Posteriormente há 
sido hecho preso ei^ asesino que p r i v ó de ia 
-vida a l Vo lun ta r io en ia noche del 30. La 
A u t o r i d a d c i v i l se personó en Tafal la : des
t i t u y ó a l Ayuntamiento , nombrando in t e r ina 
mente a l que lo fué por la Junta revoluc io
naria . Se han hecho numerosas prisiones. A l 
gunos miembros del clero no son á g e n o s á 
aquellos sucesos. 

¿ S e r á esto el p r inc ip io de una guerra civi l? 
A este estado nos han t ra ido las torpezas de 
nuesU'os gobernantes con su marcha reaccio
naria en la a d m i n i s t r a c i ó n del p a í s . Esto de
be la nac ión á los hombres revolucionarios 
subidos a l poder por obra y gracia de la Jun
ta revolucionaria de la v i l l a de M a d r i d , y 
medio reconocidos por las juntas de las pro
vincias en gracia á los ruegos del exrepu-
Idicano D. Nicolás M a r í a R i v e r o . ¡ Q u i e r a 
Dios que no tengamos que lamentar males s in 
cuento, para; consolidar la r evo luc ión mas 
grande y pacifica que se ha conocido en el 
mundo. 

S E C C I O N O F I C I A L . 

P O D E R E J E C U T I V O . 

D o n F r a n c i s c o S e r r a n o D o m i n g u e ^ , 
Presidente del Poder Ejecutivo por la voluntad 
de las Cortes Soberanas; á todos los que las 
presentes vieren y entendieren^ salud: Las 
Cortes Constituyentes, de la Nac ión e spaño la 
en uso de su s o b e r a n í a decretan y sancionan 
lo siguiente: 

A r t í c u l o 1.° Se concede general a m n i s t í a 
á cuantas personas hayan sido procesadas por 
haber tomado parte directa ó indirectamente 
en las insurrecciones ocurridas en la P e n í n 
sula en los meses de Diciembre, Enero y Marzo 
ú l t i m o s . 

A r t . 2 . ° Se sobresee rá desde luego y s in 
costas en los procesos pendientes por los de
l i tos amnistiados; y las personas presas á con
secuencia de los mismos, ó que se hal len su
friendo condenas^, s e r á n puestas inmediata
mente en l ibertad por las Autoridades ó T r i 
bunales respectivos. 

A r t . 3.° Se autoriza a l Poder Ejecut ivo 
para que_, oyendo á los Tribunales que co
nozcan de los procesos^ haga extensiva la am
n i s t í a otorgada en ' e l a r t i cu lo 1.° de esta ley 
á todos aquellos delitos pol í t icos que tengan 
relacioa* anter ior ó subsiguiente con las i n 
surrecciones á que e l mismo se refiere. 

A r t . 4 0 No se ha l lan comprendidas en 
esta a m n i s t í a las personas que con ocasión ó 
pretexto de los acontecimientos po l í t i cos ex
presados en el a r t í c u l o 1.° hayan cometido 
a lgun deli to c o m ú n que les sujeto a l fallo 
de ios tribun.ales competentes. 

De acuerdo de h las Cortos :>o comunica a l 
Poder Ejecutivo para su cumpl imieu to y pu 
b l i cac ión como ley. 

Palacio de las Cortes pr imero de Mayo de 
m i l ochocientos sesenta y n u e v e . — N i c o l á s ' M a -
r í a R i v e r o , Presidente- - M a n u e l de Llano y 
P é r s i , Diputado Secretario.—Francisco Javier 
C a r r a t a l á , Diputado S e c r e t a r i o . — J u l i á n S á n 
chez Ruaaoij Diputado Secre ta i io , 

Por tanto: 
Mando á todr,s los T r ibuna l e s , Justicias., 

Jefes,, gobernadores y d e m á s Autor idades , as í 
civiles como mil i tares y e c l é s í a s t i c a s ; de c u a l 
quier clase y d ign idad que lo guarden y ha
gan guardar , cumpl i r y ejecutar en todas sus 
partes. 

M a d r i d pr imero de Mayo de m i l ochocientos 
sesenta y nueve.—El Presidente del Poder 
Ejecut ivo, Francisco Serrano. 

BÜISCELANEA. 

Los neos so han escanJalízado, 'ó lian hecho co
mo que se escandalizan do algunas palabras ver
tidas en las Górles, 

Y pira aplacar la ira do Dios, suponiendo que 
tambieu Dios so ha escandalizado, lian dado en ha
cer funciones de desagravios. 

Yo creía que los desagravios se hacían mejor qun 
coa funciones con la observancia de la ley divina y 
la práctica de ia virluJ. 

Pero la observancia de la ley divina y la p n k -
tica de la virtud no proporcionan ingresos en los 
cepillos, y las funcionas de desagravios producen 
algun ingreso. 

Por eso son muy convenienfes las funciones de 
desagravios. 

Los neos de todo sacan paríido. 
¡Yaya unos . neos! 

Una observación. 
Los neos hacen funciones de desagravios por IIIÍUS 

palabras que ellos han interpretado á su manera, 
y no han hecho esas funciones por oras o ¿ / w que 
llevaron el escándolo á iodo el mundo. 

Por ejemplo: 
Por la desaparieioa de dos- custodias Je la igle

sia de Atocha. 
Por el asesinato del g-obernador do Burgos en la 

Catedral. 
Por el rapto de una nina de 17 años 
Cuyas obras es de suponer (fue habrán agraviado 

mas á Dios que las palabras de ua diputado á quien 
los mismos neos calilican de demente. 

¿Cuándo vienen las armas para los Yulunlarios? 
—Cuando el Señor quiera. 
(Cualquiera diría que esla respuesta es de na 

neo.) 
—Pues cntcnces....... 



- 4 -
El dia o fueron aprobadas las acias de la cir

cunscripción de Zaragoza y udmi(idos y proclamados 
di/Hitados nuestros amigos Pruneda y Uebullida. 

La minoría se va haciendo mayor: 

A l cerrar esíe número me dicen que se están 
haciendo por esas callos ciertos aíislamientos. 
• Por de pronto me ocurre si serán para el ejerci

to carlista. 
Pero no: son alistamientos de desagraviadores. 
¡Cuántos y cuántas que firman para los desagra

vios necesitarán purificarse para desagraviar los agra
vios inferidos por sus propias obrasl 

¡Bendita sea la libertad, que hasta para los des~ 
ágravísias sirve. 

U L T I M A H O R A . 

La minoria republicana ha presentado la siguien
te proposición: 

eQuedan abolidas las quintas y declarada' la mi-
Ijcia una profesión. 

El ejército español se dividirá en activo y pasivo. 
El ejército .activo constará de 55.000 hombres de 

lodos las armas. 
Eí servicio en el ejército activo será voluntario 

y retribuido. 
El ejército de reserva lo formarán todos los es

pañoles útiles qué no sirvan en el activo desde 19 á 
4 0 años. 

El servicio en el ejército de reserva será gratui
to y obligatorio. 

La retribución del voluntario consistirá en 400 
escudos al ingreso en las fdas y luego los intere
ses que al 6 por 100 dicho capital devengue du
rante la permanencia del soldado en el ejército. • 

Además de este capital y sus intereses las clases 
tendrán derecho al diario ó mensualidad que se les 
asigne. 

El equipo y manutención del soldado hasta sar
gento 1.° será á cargo del Estado. 

Se suprimen los colegios militares y se crean aca
demias en todos los centros de la milicia. 

El voluntario empezará á servir de soldado y los 
grados se darán por oposición. De capitán en ade
lante el ministerio hará las propuestas y las Cur
tes nombrarán. 

Cada provincia presentará su cupo y pagará de 
sus fondos. 

La reserva se organizará bajo bases parecidas á 
las de los antiguos provinciales. 

Cuando se movilice ía reserva se abonará á ca
da individuo 500 reales anuales.» 

—La proposición pidiendo se traiga al Congreso 
las piezas del proceso formado en í861 por delitos 
de imprenta en Zaragoza al señor Ruiz Pons; á 
iin de que se acuerde lo procedente, ha sido tornada 
en consideración casi por unanimidad, contra el 
parecer del Sr. ministro de Gracia y Justicia que 
sostuvo lo contrario terminantemente, hasta tanto 
que habiéndose pronunciado la Cámara, por sus aplau
sos y asentimiento, en oposición de su opinión, cam-" 
bíó de parecer con grande admiración del auditorio. 

La dorro'a moral del minislroha sido terminante, 
concreta y vergonzosa. 

Vean nuestros lectores cómo E l Centinela de 
Pueblo, periódico situaoionero, trata al Nccker español. 

«Ei Sr. Figuerola que, con sus inmemorables y 
. desacertadas aventuras financieras, ha provocado la 

mas grave crisis bursátil que registra la historia 
de nuestras .Bolsas, ha sacrificado una vez mas su 
dignidad política que le exigia la dimisión del minis-
terio, en aras de no sabemos qué conveniencias, que 
le aconsejan la permanencia. 

Nosotros, que creemQS inconveniente hoy toda mo
dificación ministerial en otro sentido, no podemos 
menos de reconocer la urgente, urgentisima necesidad 
de la salida del señor ministro de Hacienda. Esto 
es de otro punto indispensable para huir de la ban
carrota y satisfacer la opinión pública. Hasta, conse
guirlo no cesaremos de gritar: ABAJO FíGUEROLA, 
ABIJO LA INCAPACIDAD, SALVESE L A HA
CIENDA.» 

S E C C I O N C O M E R C I A L . 

P r e c i o s m e d i o s á s ^ M ^ y e n d i d o lo s 
s i g u i e n 1 ^ 5 ^ Ï K 5 p l p ^ \ 

Chamorra fanega, á 34 tei 30?reates, 
Goja, id. á 30 Wid,v • 
Morcacho, id. á 23 f ^ f M . "id; 
Candial, id, á 33 ife'; 
Centeno. id. á 19 id.X., ;/ 
Cebada, id. á 18 iü. 
Maizj id. á 22 id. 
Abena id. á 17 id. 
Hoyo id. á 30 id. 
Arroz á 26 rs. arroba, libra 6 y 7 cuartos. 
Garbanzos; á 80 rs. arroba, libra de los de 1.a a 18 cuar

tos. 
Alubias, á 22 rs. arroba, libra 7 cuartos. 
Aceite, á 56 rs, arroba, libra 13 cuartos. 
Bacalao, á 40 rs. arroba, libra 10 cuartos. 
Azúcar, á 54 rs. arroba, libra 16 cuarios. 
Seda, 90 rs, libra, arieuzo 7 cuartos. 
Azafrán, á 130 rs. libra. 
Carbón fuerte, á 4 rs. arroba. 
Id. de pino, á 21 cuartos 
Carnero, á 24 cuadernas carnicera. 
Oveja, á 18 cuadernas carnicera. 
Ternera, á 21 cuadernas y media carnicera. 
Tocino añejo, á 12 rs. carnicera. 
Tocino fresco, á 33 cuadernas id. 

A N U N C I O . 

Se vende un carro con toldo para cinco y 
seis machos, ca muy buen estado decooser-
vacion, y muy bien construido. En la im
prenta de osle periódico darán razón. 

ïcrücl.'Imi>rcnla de LA fiOMORÜIA, 
Han A n d r é s , — 29* 


